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RESOLUCIÓN No.04.P.DI) Y 004 2 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado tres testimonios de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
DE MONTECRISTI AL SITIO LAS TUNAS, PARROQUIA SALANGO, CANTON PUERTO 
LOPEZ Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía HOSTERIA LA BARQUITA DEL 
NAUFRAGIO LABARQUITA CIA.LTDA, otorgada ante la Notaria Pública Novena del 

cantón Portoviejo el 30 de Diciembre del 2003, con la solicitud de aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.04.038 de 22 
de Enero del 2004, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribucionés asignadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resolución No. ADM.003268 del 26 de Agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el CAMBIO DE DOMICILIO DE MONTECRISTI! AL 

SITIO LAS TUNAS, PARROQUIA SALANGO, CANTON PUERTO LOPEZ Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la compañía HOSTERIA LA BARQUITA DEL NAUFRAGO LABARQUITA 

CIA.LTDA, en los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO .- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
publique por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Montecristi; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que las Notarias Públicas Novena y Segunda de los 
cantones Portoviejo y Santa Ana, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas; 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo cargo se 

encuentra Mercantil del cantón Montecristi: tome nota al margen de la de constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo cargo se 
encuentra el Registro Mercantil del sitio Las Tunas, Parroquia Salango, cantón Puerto 

Lopez: Inscriba la escritura y esta Resolución; y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los Arts. 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

  
   



“ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que procedan a efectuarse las anotaciones e 
inscripción, si no se hubiere presentado el trámite de oposición o si ésta hubiere sido 
negada por el Juez. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución 
judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, 
revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución 
y más documentos anexos. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 26 ENE 2004 

    
   

DR. C 
INTENDENTE DE ¡AS DE PORTOVIEJO 

CLZ-MASS-mzm 
2004-01-22 

Exp. 35.412 

CERTIFICO: 
  

Que el Cambio de Domicilio de la ciudad de Montecristi 
al sitio las Tunas, Cantón Puerto López de la 
Compañía denominada “Hostería La Barquita del 
Naufragio” “LABARQUITA” Cía Ltda que antecede en 
esta fecha queda inscrita de fojas: 97-103 con el 
número (24) del Registro Mercantil Tomo (2). Anotada 
en el Libro Repertorio General Tomo Uno (1) con el 
número (1.412) y en los respectivos libros indices 

Montecristi, Agosto 27 del 2. 
M.S. 

  

     
REGISTRADORA (£) 

Cantón Montecristi 

  
   



LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON PUERTO LOPEZ CERTIFICA: Que la presente 
RESOLUCIÓN NUMERO 04.P. DIC.0000042, dada por el DOCTOR 
CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
PORTOVIEJO y la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE MONTECRISTI AL SITIO LAS TUNAS DEL 
CANTON PUERTO LÓPEZ DE LA HOSTERIA LA BARQUITA 
DEL NAUFRAGIO LABARQUITA CIA LTDA. Queda legalmente 
inscrita en ésta Oficina a mi cargo bajo partida número 25 del Registro 
Mercantil y Anotada al folio 98 con el número 226 del Repertorio 

General tomo número 3. 
Puerto López, Septiembre 7 del 2004     

   


